
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-06777862- -UBA-DME#REC - Reglamento de Afiliaciones de la 
Dirección General de Obra Social de la Universidad de Buenos Aires (DOSUBA)

 

VISTO 
Las Resoluciones (CS) Nº 2183/91 y sus modificatorias, la Resolución (CS) Nº 
5608/01, la Resolución (R) Nº 205/07 y lo solicitado por el Consejo de Administración 
de la Dirección de Obra Social de la Universidad de Buenos Aires mediante 
Disposición Nº 463/22, y;

CONSIDERANDO

Que por el Anexo I de la Resolución (CS) Nº 2183/91 y sus modificatorias se aprobó 
el Reglamento de Afiliaciones de la Dirección de Obra Social de la Universidad de 
Buenos Aires - DOSUBA.

Que por Resolución (CS) Nº 5608/2001 se aprobaron los Reglamentos del Plan 
Estudiantil y del Plan de Graduados de la Dirección General de Obra Social – 
DOSUBA.

Que por Disposición Nº 463/22 el Consejo de Administración de la Dirección de Obra 
Social de la Universidad de Buenos Aires eleva al Sr. Rector de la Universidad de 
Buenos Aires, el proyecto de Reglamento de Afiliaciones para la intervención del 
Consejo Superior.

Que la realidad social se ha modificado sustancialmente desde el momento en que 

 
 
 
 



fue aprobado el Reglamento de Afiliaciones vigente.

Que es necesaria la elaboración de un nuevo marco normativo que encuadre todas 
las modificaciones acontecidas en los últimos años, de manera de poder incluirlas en 
un cuerpo único, evitando reformas parciales.

Que la aprobación de un nuevo Reglamento de Afiliaciones brindará un instrumento 
de aplicación a las tareas de DOSUBA, que permita agilizar los procedimientos 
beneficiando a quienes conforman la comunidad universitaria en su conjunto.

Lo aconsejado por la Comisión conjunta de Interpretación y Reglamento y de 
Presupuesto.

Lo dispuesto por este Consejo Superior en su sesión del día 14 de diciembre de 
2022.

Por ello, y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar  el Reglamento de Afiliaciones de la Dirección General de 
Obra Social de la Universidad de Buenos Aires (DOSUBA), que como Anexo (ACS-
2022-370-UBA-SG#REC) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Derogar el Anexo I de la Resolución (CS) Nº 2183/91 y sus 
modificatorias, las disposiciones referidas a afiliaciones establecidas en los 
Reglamentos del Plan Estudiantil y del Plan de Graduados, aprobados por Resolución 
(CS) Nº 5608/01 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Obra Social de 
esta Universidad (DOSUBA), a las Unidades Académicas, al Ciclo Básico Común, a 
los Establecimientos de Enseñanza Secundaria, a los Hospitales e Institutos 
Hospitalarios, a las Secretarias de Rectorado y Consejo Superior y por su intermedio 
a todas sus dependencias, a la Dirección General de Recursos Humanos y dése 
amplia difusión. Cumplido, archívese.
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